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D E P O RT E S
Nº 21 Nº 22

AJEDREZ

Dos euros por la
solución de cada

uno.

Cinco euros para
la solución de los

dos problemas

Al primero que lo
presente

Incentivo de Pablo

Soluciones a los anteriores
problemas

Nos dejó FRANCISCO CHINCHÓN
ZURIGUEL, 31 años, en la yema de la vida.
La noticia primero fue sorpresa, luego desolación.
Nadie podía creer que a un profesional de la carretera
como Francisco podía ocurrirle semejante percance.
Pero así fue. En la Lotería de los accidentes, cada día
caen muchos números y el  16 de octubre, cayó el
suyo,  pero es difícil asimilarlo. Es difícil creer que
una persona como Francisco que en poco tiempo se
había hecho, junto a su mujer, un hueco tan grande
de amistades en el pueblo, de pronto nos dejara.

Deportivamente tenía amigos de todos los
colores, pero era Culé hasta la medula, era tan
Barcelonista que recién nacido su hijo Sergio lo
inscribió con todo el orgullo de padre, como socio de
la Peña.

No es fácil trasmitir el vacío que ha dejado en
la Peña Barcelonista, pero seguro que todos lo
llevaremos siempre en nuestro pensamiento con todo
el afecto que él se ganó.

Unicamente decirles a Mary y a su hijo Sergio,
que en Binaced y especialmente en la Peña
Barcelonista encontrarán el cariño y el apoyo que
precisen para seguir adelante en este duro trance.

Un recuerdo a toda su familia y en especial a
su hermano Juanjo que también como Socio, pasó
con Francisco unos buenos ratos con nosotros.

PEÑA BARCELONISTA DE BINACED

....FUE UN GRAN BARCELONISTA
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ACTA PLENO EXTRAORDINARIO DE 25 DE

JULIO DE 2.006
En Binaced a veinticinco de julio de dos mil

seis.
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial

se reúne el Pleno de la Corporación en sesión plenaria
extraordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa,
D.ª Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Mariano Gistau Sorinas, D. Jesús
Hernández Raurich y D. Juan Ibarz Delgado, siendo
asistidos por mí, la Secretaria, D.ª Beatriz Luengo del
Ama, que da fe del acto.

No asisten los Sres. Concejales: D. Luis
Martínez Sorinas, D. Jesús Bernad Marcén, D. Rafael
Bardají Cuello, D.ª Noemí Fortón Citoler y D. Daniel
Monter Altaba.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las trece horas y treinta minutos del día
señalado, previa comprobación por mí del quórum de
asistencia para que pueda ser iniciada, se procede a
conocer de los siguientes asuntos del orden del día:

1º.- Propuesta aprobación modificación del
contrato del Alumbrado Público.

Por la Presidencia se expone a los miembros
de la Corporación municipal una modificación a la
separata correspondiente a la tercera fase de las obras
del Alumbrado Público de Binaced / Valcarca, cuyo
importe ascendía a un total de 115.216,99 euros, y que
fue adjudicada a la empresa EIPSA LLEIDA, S.A. en
Acuerdo plenario de fecha 28 de abril de 2.006, por
importe de 81.352,00 euros, IVA incluido, lo que su
pone una rebaja respecto al precio de licitación del
29,39 por ciento.

 La modificación que se propone prevé la
ejecución de parte de la separata correspondiente a los
cuadros N.º 2, 3, y 5, y se añaden nuevas partidas que
el Ayuntamiento  ha considerado prioritarias y cuyo
importe, según la separata modificada, y con aplicación
del porcentaje de rebaja ofertado por el contratista
ascienden a un total de 85.193,98 euros.

Se propone por tanto la aprobación de la
modificación del contrato conforme a la separata
redactada por el Ingeniero Técnico D. Luis Miguel
Lacosta Catalán, cuyo importe total asciende a
85.193.98 euros, IVA incluido.

Vista la tramitación del expediente de
modificación del contrato de ejecución de las obras
de la III Fase del Alumbrado Público de Binaced /
Valcarca, vistos el informe de Secretaría-Intervención
y  la certificación del Interventor sobre la existencia
de crédito suficiente en la partida 6.62300 del
Presupuesto vigente.

La Corporación, por  unanimidad de los cuatro
concejales presentes, de los nueve que la integran,
ACUERDA:

1º.- Aprobar la separata redactada por el
Ingeniero Técnico D. Luis Miguel Lacosta Catalán,
en la que se propone una reducción de la obra a ejecutar
conforme a la obra incluida en la separata adjudicada,
quedando reducida a los cuadros n.º 2, 3 y 5, en los
términos que en ella se indican, y se proponen nuevas

partidas, siendo el  importe total de  85.193,98 euros.

2º.- Aprobar la modificación del contrato
adjudicado a la empresa EIPSA LLEIDA S.A. de
conformidad a la separata aprobada en el punto primero,
siendo el importe total de adjudicación de 85.193,98
euros, IVA incluido.

3º.- Notificar este acuerdo a la empresa
contratista y formalizar el mismo en documento
administrativo anexo al contrato originario.

Y no habiendo más asuntos que tratar
se levantó la sesión por la Presidencia, siendo las
catorce horas del día arriba señalado, de lo que como
Secretario, certifico.
V.º B.º
ALCALDESA SECRETARIO
ACTA PLENO ORDINARIO DE 25 DE AGOSTO

DE 2.006
En Binaced a veinticinco de agosto de dos mil

seis.
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial

se reúne el Pleno de la Corporación en sesión plenaria
ordinaria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa, D.ª
Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Juan Ibarz Delgado, D. Rafael Bardají
Cuello, D.ª Noemí Fortón Citoler y D.Daniel Monter
Altaba, siendo asistidos por mí, la Secretaria, D.ª
Beatriz Luengo del Ama, que da fe del acto.

No asisten los Sres. Concejales: D. Mariano
Gistau Sorinas, D. Luis Martínez Sorinas, y D. Jesús
Bernad Marcén.
El Concejal D. Jesús Hernández Raurich asiste al
inicio del  punto n.º 3 del orden del día.

Abierta la sesión y declarada por la Presidencia
a las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del
día señalado, previa comprobación por mí del quórum
de asistencia para que pueda ser iniciada, se procede
a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el
orden del día:

1º.-Aprobación, si procede de las Actas de
sesiones anteriores.
A) Acta de la Sesión ordinaria de 30 de junio de
2.006.

Por la Presidencia se pregunta a los Sres. Concejales
si tienen que hacer alguna objeción al acta de 30 de
junio de 2006. Daniel Monter quiere hacer constar
que en el informe de los decretos de Alcaldía él
manifestó su disconformidad con el Decreto 24/06
referente a  la devolución del aval a la empresa
Construcciones Marco, ya que considera que no se ha
terminado la obra en las debidas condiciones. Se hace
constar en dicha acta. Sometida a votación la misma,
se aprueba por cuatro votos a favor y una abstención
de Rafael Bardají.

B) Acta de la sesión extraordinaria de 25 de julio
de 2.006

Preguntado a  los miembros  de la Corporación
asistentes sobre su conformidad al acta de 25 de julio
de 2006, y sometida a votación, fue aprobada por dos
votos a favor y tres abstenciones.

2º.- Decretos de Alcaldía.
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Por la Sra. Alcaldesa se informa a los miembros
de la Corporación de las resoluciones adoptadas
desde la última sesión ordinaria celebrada, y que
a continuación se enuncian:

- Decreto 30/06, de 3 de julio por el que se
concede a Carmen López Martínez licencia de obras
para Ampliación de explotación porcina de cebo con
capacidad para 2586 cabezas.
- Decreto 31/06, de 6 de julio, por el que se
declara la caducidad de la acción de exigencia de
responsabilidad respecto a la vivienda cuyos
propietarios son D. Juan Ramón Civiac y D.ª Marisol
Castro.
- Decreto 32/06, de 7 de julio, por el que se
concede a Juan Ramón Civiac licencia de apertura
para la vivienda sita en C/ Fueros de Aragón.
- Decreto 33/06, de 13 de julio, por el que se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos
en el proceso selectivo de una plaza de administrativo.
- Decreto 34/06, de 21 de julio, por el que se
acepta una subvención concedida por el Gobierno de
Aragón para la Acondicionamiento de la valla de las
Escuelas.
- Decreto 35/06, de 31 de julio, por el que se
aprueba la certificación final de la obra del alumbrado
público, 3ª fase, por importe de 85.001,19 euros.
- Decreto 36/06, de 31 de julio, por el que se
autoriza la segregación de las parcelas 96 y 97 del
polígono 37 del resto de la finca formada por las
parcelas 93, 96 y 97.
- Decreto 37/06, 3 de agosto, por el que se
concede a Luis Herbera Rúa licencia de obras para
explotación vacuna en el polígono 26, parcela 84.
- Decreto 38/06, 3 de agosto, por el que se
concede a Luis Herbera Rúa licencia de actividad.
- Decretos 39-40/06, de 3 de agosto, por el que
se concede Agrobinaced S.L.  licencia de obras y de
actividad para ampliación de explotación vacuna en
el polígono 17, parcela 48, de Binaced.
- Decreto 41/06, de 3 de agosto, por el que se
aprueba el Proyecto de Urbanización para la ejecución
de la Unidad n.º5 de las normas subsidiarias a instancia
de Carlos Herbera Rúa y Rosa M.ª Basols Boteller.
- Decreto 42/06, de 24 de agosto, por el que se
 aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos
en el proceso selectivo de una plaza de administrativo.

3º.- Asuntos de Presidencia
1) Por la Sra. Alcaldesa se expone a los miembros

de la Corporación la solicitud presentada por Carlos
Herbera Rúa y Rosa M.ª Basols Boteller para modificar
la parcelación de la U-5 de las Normas Subsidiarias
y U-3 del PGOU, según documentación del mismo en
la aprobación inicial. La mencionada parcelación fue
aprobada mediante acuerdo plenario de fecha 28 de
abril de 2.006, conjuntamente con el convenio
urbanístico realizado entre los peticionarios y el
Ayuntamiento de Binaced.

Dicha cuestión es sometida a votación por los
concejales asistentes, por lo que, vista la documentación
presentada por los peticionarios, visto el informe del
técnico municipal en el que se pronuncia favorable a

la nueva parcelación y en el que se afirma que no
vulnera el espíritu de lo convenido en el Convenio
urbanístico aprobado en acuerdo plenario de 28 de
abril de 2.006, la Corporación por mayoría de  seis
votos a favor, de los nueve que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar la nueva parcelación de la U-E n.5
de las Normas Subsidiarias de Binaced (U-E 3 del
PGOU de Binaced) de conformidad con lo dispuesto
en la documentación adjunta en el expediente,
presentada por los peticionarios D. Carlos Herbera
Rúa y D.ª Rosa M.ª Basols Boteller, redactada por el
Arquitecto D. Carlos Citoler Serrat, y visado el día 8
de agosto de 2006 por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Aragón.

2º- Notificar dicho acuerdo a los interesados en el
plazo establecido legalmente.

2) Por la Presidencia se informa de la petición
formulada a la Diputación General de Aragón por el
Ayuntamiento para ampliar el funcionamiento de la
Escuela Infantil a una segunda unidad mixta, de 0 a
3 años, por lo que es  necesaria la contratación de una
nueva profesora. Así mismo se prevé la contratación
de otra persona para la vigilancia del comedor, por lo
que se iniciarán los trámites para la provisión de ambas
plazas previos los trámites pertinentes.

3) Se informa de la reunión que el día diecisiete
de este mes se ha mantenido entre la Diputación
General de Aragón y los vecinos afectados por las
expropiaciones para la construcción de la variante de
Binaced de la carretera A-2220 de Binéfar a Ripoll,
con objeto de informar sobre las valoraciones
económicas y poder determinar los bienes que quedarán
afectados.

4) Se informa que ya se han iniciado los trabajos
de construcción de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Binaced.

4º.- Aprobación de la Cuenta General del
ejercicio 2.005

Por la Presidencia se expone a los miembros
de la Corporación el expediente tramitado para la
aprobación de la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2.005.

Sometida la misma a votación, y visto el
expediente tramitado para la aprobación de la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2005, en el que
consta el dictamen favorable emitido por la Comisión
Especial de Cuentas de 25 de agosto de 2006, y
expuesta  al público mediante anuncio insertado en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 134, de 14 de julio
de 2.006 y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
durante el periodo reglamentario, no habiéndose
presentado reclamaciones al mismo, la corporación ,
por mayoría de tres votos a favor y tres abstenciones
de Daniel Monter, Noemí Fortón y Rafael Bardají,
acuerda:
Primero.-  Aprobar la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2.005 con sus estados y cuentas anuales,
así como sus anexos y justificantes.
Segundo.- Rendir al Tribunal de Cuentas la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2.005 debidamente
aprobada antes del día 15 de octubre del presente año.
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5.- Aprobación, si procede, de la modificación

de créditos 1/ 2006.
Por la Presidencia se expone a los miembros

de la Corporación la modificación de créditos n.º 1/06
del Presupuesto vigente para financiar las obras de
rehabilitación de la Casa del Maestro de Valcarca, que
aún están por terminar, y para las que se ha concedido
una subvención de la Comarca del Cinca Medio.
Noemí Fortón pregunta por los gastos que se llevan
realizados en dicha obra. Por la Alcaldesa se contesta
que se expondrán en el siguiente Pleno.
La Corporación, examinada la propuesta de Alcaldía
de fecha 21 de julio  de 2.006, así como de los informes
y demás antecedentes a que se refiere el artículo 168
del Texto Refundido 2/2004, de 5 de marzo, de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, que constan en
expediente, y del informe favorable a la propuesta
emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, por
el que se propone la aprobación de los expedientes nº.
1 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.006,
por créditos extraordinarios en el importe total de
QUINCE MIL CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y
SESENTA Y NUEVE CENTIMOS (15.054,69 €) por
unanimidad de los seis concejales presentes, de los
nueve que la componen, ACUERDA:
Primero.- Aprobar el expediente nº. 1 de modificación
de créditos del Presupuesto de 2.006, por crédito
extraordinario de conformidad a la propuesta de
Alcaldía de 21 de julio de 2.006.
Segundo.- Exponer a información pública por periodo
de quince días el presente acuerdo a efectos de
alegaciones, en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia.

       Las alegaciones serán resueltas por el
Pleno de la Corporación. En caso de no presentarse
alegación alguna durante el periodo de exposición
pública, el presente acuerdo se entenderá adoptado
con carácter definitivo.
Tercero.- Aprobado definitivamente el presente se
publicará resumido a nivel de capítulos en el Tablón
de Anuncios y Boletín Oficial de la Provincia.
Cuarto.- Del presente expediente se remitirá copia
integra a la Delegación Provincial del Ministerio de
Economía y hacienda y delegación territorial de la
Diputación General de Aragón.

6º.- Aprobación, si procede de la Plantilla de
personal y de la Modificación de créditos n.º2/2.006.

“El establecimiento de la ampliación del
servicio de Escuela Infantil de Binaced mediante la
creación de una unidad mixta  de 0 a 3 años hace
imprescindible la modificación de la actual plantilla
y relación de puestos de trabajo aprobadas por el Pleno
Municipal de 22 de marzo de 2.006.

Vistos los informes emitidos por la Secretaria
y la Intervención municipal y analizadas las necesidades
reales que la ampliación del servicio conlleva, y
valorado el puesto de trabajo a crear, la Corporación,
por unanimidad de los seis concejales presentes, de
los nueve que la componen, ACUERDA

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación
puntual de la Plantilla y relación de puestos de trabajo

de este Ayuntamiento con motivo de la ampliación del
servicio de la Escuela Infantil de Binaced:

PERSONAL LABORAL
Denominación nº plazas
Titulación Adscripción

Profesora 1 Técnico superior
en Ed. Escuela de
Escuela de I n f a n t i l  /
Especialista en Educación
Educación Jardín de Infancia

Infantil.
Infantil

Segundo: Someter el presente expediente a
información pública por plazo de 15 días, mediante
anuncio en el Tablón de Edictos de la Corporación y
Boletín Oficial de la Provincia a efectos de que los
interesados puedan presentar las alegaciones que
consideren oportunas.

Tercero.- Entender elevada a definitiva esta
aprobación en el supuesto de que durante el periodo
de información pública no se presente ninguna
alegación.

Cuarto.- Dar cuenta de esta modificación una
vez aprobada a la Administración del Estado y de la
Comunidad Autónoma de Aragón dentro del plazo
máximo de treinta días sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Expediente de modificación de créditos 2/2006:
La Corporación, examinada la propuesta de

Alcaldía de fecha 18 de agosto de 2006, así como de
los informes y demás antecedentes a que se refiere el
artículo 168 del Texto Refundido 2/2004, de 5 de
marzo, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
que constan en expediente, y del informe favorable a
la propuesta emitido por la Comisión Informativa de
Hacienda, por el que se propone la aprobación de los
expedientes nº. 2 de modificación de créditos del
Presupuesto de 2.006, por créditos extraordinarios en
e l  impor te  to ta l  de  DIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS
(17.472,00 €) por unanimidad de los seis concejales
presentes de los nueve que la componen,  ACUERDA:

Primero.- Aprobar el expediente nº. 2 de modificación
de créditos del Presupuesto de 2.006, por crédito
extraordinario de conformidad a la propuesta de
Alcaldía de 18 de agosto de 2006.
Segundo.- Exponer a información pública por periodo
de quince días el presente acuerdo a efectos de
alegaciones, en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia.

       Las alegaciones serán resueltas por el
Pleno de la Corporación. En caso de no presentarse
alegación alguna durante el periodo de exposición
pública, el presente acuerdo se entenderá adoptado
con carácter definitivo.
Tercero.- Aprobado definitivamente el presente se
publicará resumido a nivel de capítulos en el Tablón
de Anuncios y Boletín Oficial de la Provincia.
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Cuarto.- Del presente expediente se remitirá copia
integra a la Delegación Provincial del Ministerio de
Economía y hacienda y delegación territorial de la
Diputación General de Aragón.

7º.- Liquidaciones de Ingreso Directo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana (2006-11)
La Corporación, examinadas la cuentas de Recaudación
en periodo voluntario correspondientes a este
Ayuntamiento, referidas a Liquidaciones de Ingreso
Directo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana (2006-11), aprueba las mismas por
unanimidad de los seis concejales presentes de los
nueve que la componen.

8º.- Aprobación definitiva de la modificación
de la ordenanza reguladora de la tasa de comedor
municipal.

Por la Presidencia se pone de manifiesto el
expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación del servicio de
comedor municipal, y en el que se presentó una
alegación por la Asociación de Padres y Madres de
Alumnos “Santa Ana”. En dicha alegación se propone
el mantenimiento de la tasa y subvencionar por parte
de la Asociación los 0,15 céntimos de incremento. En
el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas se
informa desestimando esta petición por considerar que
la tasa debe cubrir los costes de mantenimiento y de
prestación del servicio, mientras que la  subvención
que la Asociación propone podría destinarse a otros
fines en beneficio de  los niños. El concejal Rafael
Bardají manifestó que él desconocía esta propuesta y
manifestó su desacuerdo con la propuesta de
subvención por parte de la Asociación ya que no todos
los padres utilizan el servicio de comedor.

Examinado el expediente de modificación de
la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por servicio
de comedor  que se relaciona en el presente expediente.

Habida cuenta del acuerdo adoptado por esta
Corporación en sesión celebrada el día 30 de Junio de
2006, por el que se aprueba inicialmente el presente
expediente.

Habida cuenta, que durante el periodo de
exposición pública del presente expediente, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia nº. 143 de fecha
14 de julio de 2006, y de conformidad al Certificado
de Secretaría-Intervención de fecha 23 de agosto de
2.006, en el que se hace constar una alegación
presentada por la Asociación de Padres y Madres de
Alumnos/as “Santa Ana” de Binaced, solicitando que
se mantenga el importe actual, y subvencionar el
importe de incremento.
             Visto el dictamen de la Comisión
Especial de Cuentas en la que se informa favorable la
modificación propuesta por la Alcaldía, aprobada en
sesión plenaria ordinaria de 30 de junio de 2.006, y
se desestima la alegación presentada por la Asociación
de Padres y Madres de Alumnos “Santa Ana” de
Binaced.

La Corporación municipal, por unanimidad de

los seis concejales presentes, ACUERDA:
1º.- Desestimar la alegación presentada por la
Asociación de Padres y Madres de Alumnos “Santa
Ana” de Binaced, solicitando el mantenimiento del
importe actual, ya que el incremento obedece a la
necesidad de financiar el coste de mantenimiento y de
prestación del servicio de comedor municipal de
Binaced.
2º.- Aprobar definitivamente la modificación de la
Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del
servicio de comedor municipal en los siguientes
términos:

Artículo 6, apartado segundo,
a) Se abonará una tasa de 3,95 euros por servicio
y día quienes utilicen el comedor habitualmente.
b) Se abonará una tasa de 4,70 euros por servicio
y día quienes utilicen el comedor ocasionalmente.
3º.- De conformidad al contenido del articulo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, proceder a la publicación de la modificación
efectuada en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa
por prestación del servicio de comedor municipal en
el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento.
4º.- Notificar al interesado el presente Acuerdo en el
plazo establecido legalmente.
9º.- Fijación de los días festivos para el periodo 2006-
2007
Por la Presidencia se expone a los miembros de la
Corporación, a los efectos de lo dispuesto en el art.
37.2 del Estatuto de los Trabajadores,  la necesidad
de determinar los días festivos de Binaced / Valcarca
para el periodo 2006-2007, no pudiendo exceder de
dos, ni coincidir con domingos, festivos de ámbito
nacional, ni con los que pueda fijar la Comunidad
Autónoma de Aragón.

La Corporación municipal, por unanimidad de
los seis concejales presentes, de los nueve que la
componen, ACUERDA:
1º.- Aprobar que los días festivos de Binaced sean el
día 25 de Abril, festividad de San Marcos, y el día 26
de Julio, festividad de Santa Ana.
2º.- Aprobar que los días festivos de Valcarca sean el
día 5 de febrero, festividad de Santa Águeda y el día
 15 de Mayo, festividad de San Isidro.
3º.- Comunicar el presente acuerdo a la Subdirección
Provincial de Trabajo.

10.- Informes de Concejales
No hay ninguna intervención.
1 1 º . -  R u e g o s  y  p r e g u n t a

Daniel Monter pregunta por qué se ha demorado
la apertura de la zanja en la calle Fueros de Aragón.
Se contesta por la Sra. Alcaldesa que tenía que venir
un técnico de la Diputación Provincial de Huesca para
inspeccionar las obras.

Daniel Monter pregunta qué pasará con los
tramos de obra del Alumbrado Público que no se han
ejecutado este año. Se contesta por la Alcaldesa que
los tramos suprimidos como los del Barrio del Sasillo,


